
BANQUEO CONCERTADO 24/5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración . — Intervención de Fondos 
i t la Diputación Provincial. —Teléfono 1700. 
-n. de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 9 de Noviembre de 1959 
Núm. 252 

No se publica los domingos ni días fastvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 

I d e m atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con c| 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Gobierno Civil 
de la mmk de León 

i Trmoirlii 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 9 al 15 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 

Manzanas selectas (Reineta, 
Verde poncella y Mingán) . . 10 00 

Manzanas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . 5,00 
Peras blanquilla y similares,. 12,00 
Otras variedades selectas 9,00 
Peras c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . 5,00 
Naranjfs Wasington Navel 1.a. 7,50 
Otras variedades 6,50 
Mandarinas. . . . 9 50 
Limones selectos,. . »•..*; 10,00 
Limones corrientes . - 8,00 
P a t a t a s . . . . . : . . 1,30 
Acelgas.. . . . . . . . . . . . . . . 4,00 
Espinacas 7,00 
Repol lo . - 2 25 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Coliflor pelada . . . . >. 7,00 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 3,75 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . 2,00 
Tomates de Levante. 7,50 
Tomates del p a í s . . . . . . . . . . 4,50 

Pimientos encarnados 6,30 
Pimientos v e r d e s . . . . . . . . . . . . 3,00 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios respon-^ 
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, dSbiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , éh los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no pod rán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de Noviembre de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

4841 P. D., El Secretario Técnico 
Vicente Coronado Casariego 

S e r v i c i o s H i d r á u l i c o s d e l N o r t e d e E s p a ñ a 
Expropiaciones Información pública 

Recibida la re lac ión de bienes o derechos que se considera necesario expropiar, en el t é r m i n o munic ipa l 
Ge Pqnferrada (León), para cons t rucc ión del camino de servicio, margen derecha, con motivo del embalse del 
pantano de Bárcena , en cumplimiento de lo preceptuado en el a r t í cu lo 18 de la vigente Ley de E x p r o p o p i a c i ó n 
forzosa de 16 de Diciembre de 1954, esta Delegación de los Servicios H id ráu l i cos del Norte de E s p a ñ a , para las 
Apropiaciones del Pantano de Bárcena , en uso de las atribuciones que le confiere el a r t í cu lo 98 de la citada 
2eyi ha resuelto se publique en el Boletín Oficial del Estado, en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León , y en 
r1 periódico «Proa», de León, para que durante un plazo de quince (15) d ías háb i les , contado -a part ir de la pu,-
^Jcación en el Boletín Oficial del Estado, pueda cualquier persona aportar por escrito los datos oportunos para 
letificar posibles errores de la re lac ión que se publica a c o n t i n u a c i ó n , y oponerse por razones de fondo o forma, 
'a necesidad de la .ocupac ión , indicando en este caso los motivos por los que deba considerarse preferente 

^ocupación de otros bienes o la adqu i s i c ión de otros derechos distintos y no comprendidos en la re lac ión , 
'ttio m á s conveniente al fin que se persigue. 

Orense, 28 de Octubre de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

NOMBRE Y APELLIDOS 

E. N . E. S. A . 

VECINDAD 

Ponferrada 

SITUACION 

Los Castres y otros 
4784 

CLASE D E C U L T I V O 

Varios 
N ú m , 1287—115,50 ptas 
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AdministraiMii munUipal 
Ayuntamiento de Ponferrada 

CONCURSO SUBASTA 
Accrdada'por este Ilustre Ayunta

miento la con t ra tac ión de las obras 
de alcantarillado en la ciudad de 
Ponferrada, con apor tac ión de los 
materiales necesarios, se convoca 
concurso-subasta para la adjudica' 
c ión de las referidas obras-

El precio tipo para este concurso-
subasta será el de pesetas 6.843.866,09, 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obl igación se t o m a r á del 
presupuesto extraordinario n ú m . 3, 

La ñ a n z a p r o v i s i o n a l es de 
136.877 32 pesetas y la definitiva de 
273.754,t54 pesetas o la que resulte 
confo me a l n ú m . 5 del articulo 82 
del Reglamento de con t ra tac ión , pu-
diendo verificarla en metá l ico o en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el articulo 75 de di
cho Regiamente. 

T a m b i é n son admisibles para cons
t i tu i r la fianza provisional y definiti
va las Cédulas de Crédito Local , por 
tener legalmente la cons iderac ión de 
efeefes públ icos . 

La d( cu men tac ión precisa para 
tomar parte en la l ici tación se pre
sen ta rá en las oficinas de la Secre
taria municipal durante el plazo de 
ve n e dias hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, desde las diez a las catorce 
horas, y estará constituida: 

I . —Por un sobre cerrado, que po
d r á ser lacrado y precintado, en 
cuyo anverso se consignará: «Refe
rencias para optar al concurso-su
basta para la con t ra tac ión de las 
obras de alcantarillado en la ciudad 
de Ponfe r rada» . En dicho sobre se 
inc lu i r á una memoria, firmada por 
el proponente, expresiva de sus refe
rencias técnicas y económicas , deta
lle de con t rá t a s anteriores, materia
les de que disponga y dec la rac ión 
jurada én la que se comprometa a 
facilitar todos los necesarios para la 
ejecución de ías obras. 

I I . —Por otro sobre, que podrá ser 
lacrado y precintado, en cuyo anver
so se ha rá constar: «Oferta económi
ca para optar a l concurso-subasta 
para la con t ra tac ión de las obras de 
alcantarillado en la ciudad de Pon-
ferrada», 

.Toda la documen tac ión se reinte
g r a r á conforme a la Ley del T imbre 
del Estado y la oferta económica lle
va r á , a d e m á s , un sello municipal de 
diez pesetas, debiendo adaptarse ai 
modelo que se pub l i ca rá con la con
vocatoria. 

I I í.—Por otro sobre abierto, refe
r ido a este concurso-subasta, que 
c o n t e n d r á : 

1) Justificante de haber constitui
do la fianza provisional. 

2) Dec la rac ión Jurada en la que 
el l ici tador afirme, bajo su responsa
bi l idad , no hallarse compren i i do en 

ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibi l idad seña lados por los 
ar t ículos 4.° v 5.' del vigente Regla 
m e n t ó de Cont ra tac ión . 

3) Escritura de mandato o poder, 
cuando el firmante de la propos ic ión 
ac túe en representac ión de otro. 

4) Cuando se trate de un miem
bro que concurra en representac ión 
de una Sociedad, deberá justificar 
documentalmente que está facultado 
para ello. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad será bastan-
teados, a costa del licitador, por el 
Secretario de la Corporac ión . 

La apertura de plicas cons ta rá de 
los siguientes per íodos: 

1) E l primero se desar ro l la rá se
gún las reglas seña ladas para el con
curso en el a r t ícu lo 40 del Regla
mento y se ceñi rá al examen de los 
pliegos de «Referencias», que versará 
exclusivamente acerca de las cuali
dades y circunstancias de los concu
rrentes respectó de las condiciones 
exigidas por l a convocatoria, selec
cionando la Mesa, con el informe de 
la Comis ión de Fomento, los que 
deben ser admitidos a la segunda 
parte y los que hayan de quedar eli
minados. 

La apertura t end rá lugar a las doce 
horas del d í a siguiente h á b i l al de 
t e rminac ión del plazo de admis ión 
de pliegos, en acto ' p ú b l i c o , ante la 
Mesa constituida por el Sr, Alcalde 
o Teniente en quien delegue y el Se
cretario de la Corporac ión , que da rá 
fe del acto. 

E l resultado se a n u n c i a r á dentro 
del plazo de diez d ías en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con indica
c ión de la fecha de apertura de los 
segundos pliegos, que h a b r á de efec
tuarse en el curso de los veinte días 
háb i les siguientes, para cuyo acto se 
en t ende rán citados todos los l icita-
dores, / 

2) E l segundo per íodo de licita
ción se a jus tará a las reglas de la 
subasta y el acto de apertura de plie
gos de la «Oferta económica» se 
in ic iará con la des t rucc ión de los 
que hubiesen sido eliminados. 

Las obras debe rán quedar termi
nadas dentro del a ñ o de m i l nove
cientos sesenta. 

E l pago se verificará previa certi
ficación de obra, al r i tmo seña lado 
en el pliego Me condiciones econó
mico administrativas. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas, 
juntamente con los d e m á s antece
dentes, es ta rán de manifiesto a i pú
blico en la Secretar ía municipal , en 
los días y horas seña lados para la 
admis ión de proposiciones. 

Ponferrada, 3 de Noviembre de 
1959.—El Secretario, Apol inar Gó 
mez S i lva . -V,0 3.°: E l Alcalde, Luis 
Nieto García. 

MODEIO DE PROPOSICIÓN 
D . , que vive en , 

enterado de las condiciones del con

c u r s o - s u b a s t a , a n u n c i a d o por̂ Tt?5*5 
Iré A y u n t a m i e n t o d e P o n f e r r 
p a r a l a e j e c u c i ó n d e o b r a s de alo 
t a r i H a d o , i n s e r t o e n los « B o l p r 1 1 * 
O f i c i a l e s » d e l E s t a d o y P r o v i n c i a H8 
f e c h a s c o n f o r m e en » 
t o d o c o n l a s m i s m a s , se c o m p r o Q j T1 
a l a r e a l i z a c i ó n de ta l e s o b r a s , co 
e s t r i c t a s u j e c i ó n a e l l a s y a los 'docn 
m e n t o s y a n t e c e d e n t e s a q u e se refie 
re , p o r l a c a n t i d a d de ( a q u í l a pro 
p o s i c i ó n e n e s t a f o r m a : p o r los pre l 
c i o s t ipo , o c o n l a b a j a d e p0p 
c i e n t o , e n l e t r a , e n los p r e c i o s tipo) 

L o g a r , f e c h a y firma d e l propo", 
n e n t e . 
4755 N ú m . 1290.-441,00 pta^ 

Mmmlstracíün de institia^ 
Juzgado comarcal de Riaño 

Don G e r m á n Baños García, Juez co
marcal de Cistierna, con jurisdi-
c ión prorrogada a este de Riaño. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta fecha en autos de 
ju ic io de cognic ión n ú m e r o 7 59, se
guidos a instancia de D. Manuel 
Orejas Alvarez, mayor de edad, ca-
sado, industrial y vecino de Riaño, 
contra D,a Margarita Ramos Rodrí-
guez, mayor de edad, soltera, indus
tr ia l y vecina de Cistierna, sobre 
reclacaación de 4.150 pesetas, hoy 
en ejecución de sentencia, he acor
dado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de 
ocho días, y con arreglo al tipo 
de tasación, ios siguientes bienes em
bargados a la referida demandada: 

1. ° Una m á q u i n a de coser y bor
dar, e léctr ica , de ciento veipte vol
tios, marca Reffrey, de color verdo
so, en buen estado de conservación» 
tipo M . n ú m e r o C. L . 317, 

2, ° Otra m á q u i n a de coser y bor
dar, marca «Alfa», de una gaveta,en 
buen estado de conservac ión y de 
color nogal n ú m e r o 107038. 

Cuya subasta t end rá logar e n » 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
d ía veinte de los corrientes, a ws 
doce horas; advirtiendo que para to 
mar parte en la misma será preciso, 
a d e m á s de acreditar la personalidad» 
que se deposite previamente, en 1* 
mesa del Juzgado o en un estableci
miento de los destinados al efecto» 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción; que no se a d m i t i r á n postura» 
que no cubran las dos terceras pac
tes de éste; que el remate podra 
cerse a calidad de ce ier a tercero y 
que los bienes embargados se e^ 
cuentran en poder del deposita" 
D . ' Margarita Ramos Rodríguez, co» 
domici l io en Cistierna, calle P*0 
F e r n á n d e z Valladares n ú m e r o 
el que p o d r á n ser examinados P 
las personas a quienes interesen. 

Dado en R i a ñ o a dos de D O * ^ 
bre de m i l novecientos c i n c u e m » ^ 
nueve.—El Juez, (ilegible).—E1 
cretario, (ilegible). . 
4786 N ú m . 1297.-89,80 

/ 


